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t~ BUJANDA 	designacion de las personas titulares de los 
.

. 	 dependencias del Poder Ejecutivo. 

X. SecretarIa de Ia 'Honestidad y Ia 	Función 
PCiblica; y 

XI. Secretaria de Cultura; 

Para 	observar el 	principio 	de, paridad 	de. 
género en los nombramientos de las personas 

titulàres de las secretarIàs anteriores 	seis 

corresponderán a un mismo genera. 

ArtIculos transitorios 

Primero.- La presente reforma entrará en vigor al dIa siguiente de su publicación en el Periódco 

Oficial del Estado de Baja California. 

Segundo.- La observancia del principio de paridad degénero a que se refiere el artIculo 21, ser 

aplicable a las personas que sean designadas titulares de las Secretarias de Ia Administración 

PbIica Centralizada, siguientes a Ia entrada en vigor del presente Decreto. 



7fr 	
r'DER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 	

lwtiL'a de reforma  a ía LOAP-BC, a fin de 

	

3AJA CALIFORNIA 	MtGUEL 	prever elprincipio de paridad de genero en Ia 

	

)) )(XIH LEGfiSLATURA 	BUJANDA 	designacion de las personas titulares de las 
dependencias dcl Poder Ejecutivo. 

COMPARATIVO DE REFORMA: 	 - 

I LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 	 I 
Texto vigente 

ARTICULO 12.- Los Titulares de las 

dependencias y organismos a quese refiere 

esta Ley, serán designados y removido 

librémente por Gobernador en los términos de 

las Ieyes aplicables y ejercerán sus atribuciones 

y dictarán las resoluciones que les competen, 

pudiendo delegar en sus subalternos 

cualesquiera de sus atribuciones, salvo 

aquéllas que sear indelegables de acuerdo con 

Ia Constitución, las Leyes y reglamentos. 

ART1CULO 21.- Para el estudio, planeación y 

despacho de los negocios en los diversos ramos 

de Ia Administración PCiblica del Estado, habrá 

un Secretario General de Gobierno. 

Ademãs de Ia SecretarIa General de Gobierno, 

actuarán en su caso, directamente en el 
desempeño de las atribuciones encomendadas 

al Titular del Poder Ejecutivo, las siguientes 

dependencias: 

I. Secretarla de Hacienda; 

II. SecretarIa de EconomIa Sustentable y 

Turismo; 

Ill. SecretarIa de lntegración y Bienestar Social; 

IV. Secreta rIa de lnfraestructura, Desarrollo 

Urbano y  Reordenación Territorial; 

V. Secretarla de Educación; 

VI. Secretarla de Salud; 

VII. Secretarla del Trabajo y Prevision Social; 

VIII. SecretarIa del Campo y Ia Seguridaci 

Alimentaria; 

IX. Secretarla de Inclusion Social e igualdad De 

Género; 

Propuesta de reforma 

ART1CULO 12.- Las personas titulares de las 

dependencias y organismos a que se refiere 

esta Ley, serán designadas y removidas 

libremente por Gobernador en los términos de 

las leyes aplicables y ejercerán sus atribuciones 

y dictarán las resoluciones que les competen, 

pudiendo delegar en sus subalternos 

cualesquiera de sus atribuciones, salvo 

aquéllas que sean indelegables de acuerdo con 

Ia Constitución,las Leyes y reglamentos. 

En Ia designación de las personas titulares de 
las dependencias de Ia Administración Püblica 
Centralizada, se deberá observar el principlo 

de paridad de género. 

CULO 21.- ( ... ) 

lalaX.-( ... ) 
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ART1CULO 21.- (...) 
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Para observar el principio de paridad de género en los nombrarnientos de las 

personas titulares de las secretarIas anteriores, seis corresponderán a un mismo 

género. 

ArtIculos Transitorios 

Primero.- La presente reforma entrará en vigor al dIa siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

Segundo.- La observancia del principio de paridad de género a que se refiere el 

artIculo 21, será aplicable a las personas que sean designadas titulares de las 

SecretarIas de Ia Administración Pt.Thlica Centralizada, siguientes a Ia entrada en 

vigor del presente Decreto. 

En Ia Ciudad de Mexicali, Baja California, a 5 de mayo de 2020. 

Suscribe 
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Se anexa corn parativo de reforma.  
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los cargos pbIicos y a participar •en Ia toma de decisiones, en tanto que la 

exclusion polltica, Ia discriminaciOn de Ia mujer en el acceso a los cargos püblicos y 

Ia permanencia de un techo de cristal que impide a las mujeres el acceso a los más 

altos cargos de dirección, constituyen una forma de violencia hacia lasmujeres. 

Lo expuesto, revela que Mexico ha transitado en un andamiaje legal acorde con el 

mandato de impulsar el pleno ejerciclo de los derechos de las mujeres, en ur piano 

de igualdad de género ante los varones, primero, con Ia prevision de cuotas y 

acciones afirmativas y, después, al estabiecer reglas tendentes a garantizar Ia 

paridad entre los géneros en las candidaturas, y recientemente en los distintos 

cargos derivados por designaciones en el ámbito de los poderes ejecutivos e 

integración de órganos constitucionales autónomos. 

Por todo lo anterior, y con fundamento en los artIculos constitucionales y legales 

señalados, se presenta: 

INICIATIVA QUE REFORMA LOS ART1CULOS 12 y 21 DE LA 1EV ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, en los términos 

siguientes: 

ARTICULO UNICO.- Se reforma los artIculos 12 y 21 de Ia Ley Orgánica de Ia 

Administración Püblica del Estado de Baja California, Publicada en el Periódico 

Oficial No. 49, de fecha 31 de octubre de 2019, Ntimero Especial, Tomo CXXVI, para 

quedar como sigue: 

ART1CULO 12.- Las personas titulares de las dependencias y organismos a que se 

refiere esta Ley, serán designadas y removidas libremente por Gobernador en los 

términos de las leyes aplicables y ejercerán sus atribuciones y dictarán las 

resoluciones que les competen, pudiendo delegar en sus subalternos cualesquiera 

de sus atribuciones, salvo aquéllas que sean indelegables de acuerdo con Ia 

Constitución, las Leyes y reglamentos. 

En la designación de las personas titulares de las dependencias de Ia 

Administración Püblica Centralizada, se deberá observar el principio de paridad 

de género. 
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Sobre el particular, los artIculos 3 y 7, de Ia citada Convenci6n 3, contemplan Ia 

exigencia de garantizar a las mujeres, en igualdad de condiciones en relación a los 

hombres, el derecho al sufraglo en sus dos vertientes, esto es, en su calidad de 

electoras y de candidatas a cargos de elección popular; como también, el derecho 

a participar en Ia creación y en Ia ejecución de las polIticasde gobierno y a ocu par 

cargos de orden püblico en todos los pianos gubernamentales.. 

Asimismo, en tal instrumento internacional, principalmente en el artIculo 5, obliga 

al Estado mexicano a tomar medidas para modificar los patrones sociocuiturales de 

conducta de hombres y mujeres, a fin de eliminar los prejuicios y prácticas basadas 

en el estereotipo de hombresy mujeres, e igualmente le obliga a tomar medidas 

contra Ia discriminaciOn de las mujeres en Ia vida polftica del pals, garantizando que 

sean elegibles para todos los cargos cuyos miembros sean objetos de elecciones 

piiblicas. 

Este mandato no pasa por una simple formulación de igualdad de oportunidades, 

que quede en un ámbito meramente formal, ya que exige a los Estados Parte Ia 

formulación de medidas apropiadas para introducir obligaciones hacia el legislador 

y hacia los poderes püblicos en su implementación. 

En Ia Con vención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar Ia Violencia 

contra Ia Mujer (artIculos 4, 5, 6 y 8) destaca Ia obligación de los Estados de 

proteger los derechos humanos de las mujeres, entre otros, el derecho de acceso a 

3 Taies numerales, indican: 
"ArtIculo 3. 

Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas polItica, social, económica 
y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo 
y adelanto de Ia mujer, con el objeto de garantizarle el ejerciclo y el goce de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre". 

"Articulo 7 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar Ia discriminación contra Ia mujer 
en Ia vida poiltica y pciblica del pals y,  en particular, garantizando, en igualdad de condiciones con los 
hombres, el derecho a: 
a) Votar en todas las elecciones y referendums püblicos y ser elegibles para todos los organismos cuyos 
miembros sean objeto de elecciones pblicas; 
b) Participar en Ia formulación de las polfticas gubernamentales y en Ia ejecución de éstas, y ocupar 
cargos püblicos y ejercer todas las funciones piiblicas en todos los pianos gubernamentales; 
c) Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se ocupen de Ia vida püblica y 
poiltica del pals." 
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• Gobierno, actuarán en su caso, dirctamente en el desempeño de las atribuciones 

encomendadas al Titular del Poder Ejecutivo, las SecretarIa: de Hacienda; de 

Economla Sustentable y Turismo; de lntegración y Bienestar Social; de 

lnfraestructura, Desarrollo Urbano y ReordenaciOn Territorial; de Educación; de 

Salud; del Trabajo y Prévisión Social; del Campo y Ia Seguridad Alimentaria; y de 

InclusiOn Social e igualdad de Género; se propone que para observar el principio de 

paridad de género en los nombramientos de las personas titulares de las 

secretarlas anteriores, seis corresponderán a un mismo género. 

Se destaca que en norma transitoria, a fin de no afectar derechos adquiridos de los 

actuales titulares de las dependencias, se determina que Ia observancia del 

principio de paridad de género a que se refiere el artIcuto 21, será aplicable a las 

personas que sean designadas titulares de las SecretarIas de Ia Administración 

Ptiblica Centralizada, siguientes a Ia entrada en vigor del presente Decreto. 

Con las anteriores reformas, ademãs de dar cumplimiento al mandato 

constitucional, se atenderIa diversos ordenamientos de Indole internacional en el 

que se encuentra inmerso el Estado mexicano, conforme los artIculos 12  y 133 de Ia 

Ley Fundamental. 

AsI, Ia Con vención sobre ía eliminación de todas lasformas de discriminación contra 

Ia mujer (CEDAW) impone en cuanto a Ia participación polItica de las mujeres y Ia 

paridad de género, dos cuestiones fundamentales, a saber: 

- El reconocimiento del deber de las naciones de garantizar Ia plenitud de sus 

derechos, y con ello, el acceso a espacios de toma de decision; a Ia 

representaciOn efectiva de las mujeres en los órganos de poder y autoridad. 

- La modificación del marco legal y Ia realizaciOn de acciones, incluyendo desde 

luego las estatales, que posibiliten, en forma sustantiva, en los hechos, Ia 

eliminación de barreras estructurales y culturales generadoras de las asimetrIas 

existentes. 
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procedimientos diferenciales para corregir desigualdades de partida; medidas no 

necesariamente iguales, pero conducentes a Ia igualdad en términos de derechos, 

beneficios, obligaciones y oportunidades. Medidas que son conocidas como 

acciones afirmativas segin lo prevé Ia Ley General para Ia Igualdad entre Mujeres y 

Hombres. 

Cabe destacar, que con Ia reforma polItica-electoral de 2014, el Poder Reformador 

de Ia Constitución reconoció expresamente en el artIculo 41, Ia paridad de género, 

al prever que los partidos polIticos dëbIan garantizar Ia paridad de los géneros en Ia 

postulación de .candidatos a cargos de legisladores federales y locales, reconoció el 

referido principio y el deber dé los partidos politicos de postular de forma 

igualitaria a ambos géneros. 

En consonancia, en Ia Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales se 

estableció Ia obligación a cargo de los institutos politicos de registrar formulas de 

candidatos integradas por personas del mismo género. 

Principio de paridad de género, que con base al DECRETO por el que se reforman 

los artIculos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115; de Ia Constitución PolItica de los 

Estados Unidos Mexicanos en tal matéria, publicado en el Diario Oficial de Ia 

Federación eI seis de jun10 de 2019, adquiere una dimension e importancia de 

mayor valor, aI instituir que Ia paridad no solo se logre en los cargos de elecciOn 

popular, sino además en los distintos cargos derivados por designaciones en el 

ámbito de los poderes ejecutivos e integraciOn de Organos constitucionales 

autOnOmoS. 

En efecto, el texto actual del artIculo 41, en su parte conducente, establece: 

ArtIculo 41. 
La ley determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio 

de paridad de género en los nombramientos de las personas titulares de las secretarIas 

de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las entidades federativas. 

En Ia integración de los organismos autónomos se observará el mismo principio. 
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DIP LUIS MORENO HERNANDEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

HONORABLE ASAMBLEA 

El suscrito diputado, integrante de Ia XXIII Legislatura Constitucional del Estado de 

Baja California, con fundamento en lo dispuesto por los artIculos 27 y 28 ambos en 

su fracción I, de Ia Constitución Poiltica del Estado Libre y Soberano del Estado de 

Baja California; asI como en los numerales 110 fracción I, 112, 115 fracción I, 116, y 

dernás apiicables de Ia Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, presento ante 

esta soberanla: INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTICULOS 12y 21 DE LA 1EV 

ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA', 

con Ia finalidad de prever eI cumplimiento del principio de paridad de género en Ia 

designación de las personas titulares de las dependencias del Poder Ejecutivo; lo 

anterior bajo Ia siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El artIculo 4, párrafo 1, de Ia Constitución PolItica de los Estados Unidos Mexicanos 

al prever que el varón y Ia mujer son iguales ante là fey, reconoce como una de las 

manifestaciones concretas de una democracia Ia igualdad formal y material entre 

hombres y mujeres, cuya finalidad aspira a erradicar Ia desigualdad histórica que 

éstas ültimas han padecido mediante Ia creación de leyes, acciones afirmativas e 

incluso decisiones judiciales con perspectivas de igualdad de género que fomenten 

y hagan efectivo el ejerciclo de los derechos humanos que tienen a su favor 2 . 

Se ha establecido que eI medio para lograr Ia igualdad es Ia equidad de género, 

entendida como Ia justicia en el tratamiento a mujeres y hombres de acuerdo a sus 

respectivas necesidades. La equidad de género implica Ia posibilidad de utilizar 

'Publicada en el Periódico Oficial No. 49, de fecha 31 de octubre de 2019, Nimero Especial, Tomo CXXVI. 

2 AsI lo ha reconocido Ia Primera Sala de Ia Suprema Corte de Justicia de Ia Nación en las tesis 1. XLI/2014 y 
1. CLXXVI/2012, cuyos rubros son: "DERECHO HUMANO A %fNTO DE  

ERECHO SU DIMENSION SUSTANTIVA 0 DE HECHO EN EL ORDEN 
HUMANO A LA IGUALDAD ENTRE EL VARON V LA MUJER. SW 	 Ld4çO EN EL 

ARTICULO 40. DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTApNlDO 5 
MAY 0 52020 	1 

MEXICANOS V EN LTADOS 

INTERNACIONALES". 
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